	RECURSO DE REVISIÓN: RR-019/2025-3-DP


	RESPONSABLE: Congreso del Estado de San Luis Potosí.


	COMISIONADA PONENTE: Ana Cristina García Nales.


San Luis Potosí, San Luis Potosí, Sesión Ordinaria de Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública celebrada el ocho de abril de dos mil veintiséis.
Vistos para resolver el recurso de revisión en protección de datos personales RR-019/2025-3-DP en contra del Congreso del Estado de San Luis Potosí; y  
R E S U L T A N D O S
Primero. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco la parte recurrente - persona titular de los datos personales-
, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en lo sucesivo -PNT- al Congreso del Estado de San Luis Potosí - en lo sucesivo, el responsable o sujeto obligado-
, una solicitud de oposición de sus datos personales; por la respuesta del sujeto obligado a dicha solicitud.
Segundo. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, la persona titular presentó ante esta Comisión el recurso de revisión de datos personales por la respuesta del responsable a su solicitud de ejercicio de derechos ARCOP
. 

Tercero. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco mediante proveído signado por la Secretaria de Pleno de esta Comisión, el recurso de revisión que se resuelve fue turnado a la Comisionada Ana Cristina García Nales para el análisis de su admisión o desechamiento.

Cuarto. El siete de enero de dos mil veintiséis se dictó acuerdo en el que se admitió el presente recurso de revisión, por lo que se integró el expediente respectivo, el cual se puso a disposición de las partes para que en el plazo de siete días hábiles, señalaren lo que a su derecho conviniese, ofrecieran las pruebas que consideren pertinentes, presentasen alegatos, así como, manifestasen su voluntad de conciliar; asimismo, se ordenó correr traslado al responsable con los documentos aportados por la persona titular. 
Quinto. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis mediante acuerdo se tuvo por recibido el oficio LXIV/UT/013/2026 signado por Marco Antonio Zavala Galeana, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado mediante el cual, se advierte que el sujeto obligado modificó el acto impugnado, por ello, se ordenó dar vista a la parte recurrente con dicho oficio el que obra en autos de este expediente, para que dentro de un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de la correspondiente notificación, manifestase lo lo que a su derecho conviniera, pudiendo objetar el contenido en cuanto a su alcance y valor probatorio en este asunto. Para lo anterior, se puso a disposición de la persona recurrente el expediente en el domicilio de esta Comisión. Dicho acuerdo fue notificado a la parte recurrente el cuatro de febrero de dos mil veintiséis.
Sexto. El trece de febrero de dos mil veintiséis mediante proveído se le tuvo a la persona recurrente por no desahogada la vista que se le otorgó mediante proveído de veintisiete de enero de dos mil veintiséis, ya que la persona recurrente no acudió a revisar el expediente en el que se actúa, en el que se encuentra integrado el oficio LXIV/UT/013/2026 el que se puso a su vista ya que se advirtió que el sujeto obligado modificó su respuesta original. Lo anterior de conformidad con la certificación levantada en la misma fecha del proveído. Asimismo, en el mismo proveído se tuvo por reconocida la personalidad con la que compareció el sujeto obligado, así como por ofreciendo las pruebas que a sus intereses convino; además, se dio por concluida la etapa de conciliación en este procedimiento, como consecuencia de que las partes no llegaron a una conciliación; se puso a disposición de las partes el presente expediente por un término de tres días hábiles, para que realizaran las últimas manifestaciones que a sus intereses convinieran.
Séptimo. El veinticinco de febrero de dos mil veintiséis mediante acuerdo se tuvo a la persona recurrente por presentando los escritos ante esta Comisión, en dicho proveído se señaló la persona recurrente OMITIÓ hacer efectiva la vista que se formuló del oficio LXIV/UT/013/2026, tanto en el acuerdo de veintisiete de enero de dos mil veintiséis y en el acuerdo de trece de febrero de dos mil veintiséis, ya que la persona recurrente nunca acudió a esta Comisión a hacer efectiva la puesta a disposición del expediente de este procedimiento en el que consta el oficio de mérito. Finalmente, se decretó el cierre de la instrucción en el presente procedimiento.
C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. El Pleno de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 1, 11, 12, 81, 123, fracciones I, IV y VII, 127, 131, 135, 136, 141, 147 y 148 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí; el artículo 30, fracciones XII, XIII y XIV del Reglamento Interno de esta Comisión; y, los artículos 139, 143, 156 y 157 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí.
SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de la cuestión debatida, esta Comisión realiza el estudio oficioso de las causales de procedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia que por analogía resulta aplicable y que a la letra señala:
“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías
”. SIC.
Para tal efecto se cita a continuación el contenido del artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, que en lo que nos interesa establece:

“…

ARTÍCULO 127. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá interponer un recurso de revisión ante la CEGAIP o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los datos personales, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o, en su caso, su representante podrá interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta. 

…”. SIC.
Concatenado con lo anterior, el artículo 129 de la referida Ley indica:

“…

ARTÍCULO 129. El recurso de revisión procederá en los siguientes supuestos: 

…
X. Se obstaculice el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los datos personales, a pesar de que fue notificada la procedencia de los mismos;
…”. SIC.

Énfasis propio.

Del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente que se resuelve, se advierte que el presente recurso de revisión derivó de la inconformidad de la persona titular de los datos personales por la respuesta a su solicitud de oposición de datos personales, configurándose la causal de procedencia prevista por la fracción X, del artículo 129 de la referida Ley de Protección de Datos Personales.
Por lo anterior, es procedente el presente recurso de revisión, por lo que, se emite la resolución correspondiente, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley de la materia.

TERCERO. De conformidad con lo previsto por el artículo 4º de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado    de San Luis Potosí, son sujetos obligados para esta, cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ayuntamientos, órganos, organismos autónomos, tribunales administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos del orden estatal y municipal del estado de San Luis Potosí

En este sentido, se advierte que el que aquí responsable es considerado un sujeto obligado de conformidad con el vigente Padrón de Sujetos Obligados aprobado por esta Comisión, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintidós de abril de dos mil veinticinco, que para lo que aquí interesa, a la letra señala:

 “…

El cinco de febrero de dos mil veinticinco, el Pleno de la CEGAIP llevó a cabo la sesión ordinaria, en donde mediante el acuerdo CEGAIP-71/2025 S.O. aprobó el padrón de sujetos obligados para la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado para el ejercicio dos mil veinticinco. 
…

Por lo expuesto, el Pleno de la CEGAIP, emite el siguiente: 
PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL EJERCICIO DOS MIL VEINTICINCO
…

Poder Legislativo  
…

PL 001 Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
…”. SIC.

Por ello, el responsable por formar parte del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, se actualiza como figura de sujeto obligado o responsable para la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado y, por lo tanto, se encuentra constreñido al estricto cumplimiento de dicho ordenamiento y demás normativa aplicable en la materia.
CUARTO. Por cuestión de método, en el presente Considerando se delimita la litis de la controversia planteada. Para lo cual, con el objeto de lograr claridad, se precisa que las posiciones de las partes fueron sustentadas en los siguientes términos.  

1.  El veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, la persona titular de los datos presentó una solicitud de ejercicio de derecho de oposición de sus datos personales.
2. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco la persona titular presentó ante esta Comisión el recurso de revisión en materia de protección de datos personales por la respuesta a su solicitud de ejercicio de derechos ARCOP.

3. Mediante el oficio LXIV/UT/013/2026 signado por Marco Antonio Zavala Galeana, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado el aquí sujeto obligado rindió informe solicitado mediante proveído siete de enero de dos mil veintiséis, por lo que, se pronunció de la siguiente manera y para lo que aquí interesa dijo: 

“[…] 
se giró oficio … a esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, mediante el cual se solicitó la eliminación del … vinculo electrónico. Correspondiente a la fracción 84 LIII B del mes de agosto de 2024.

Lo anterior se hizo con la finalidad de estar danto cabal cumplimiento a la solicitud de los derechos ARCO del recurrente.

Una vez hecho lo anterior, se aboco esta Unidad de Transparencia a revisar si seguía apareciendo el nombre y/o el formato que es parte de este asunto, es así, que a la fecha del presente escrito, el link señalado con anterioridad se aprecia lo siguiente: Error 404

Asimismo se procedió a revisar dentro de la Plataforma Estatal de Transparencia … si el formato continuaba activo, observando que ya no se encontraba disponible para su consulta, por lo tanto, se desprende que dicho formato ha sido eliminado en su totalidad y por consecuencia y con fundamento en el artículo 180 fracción III, el presente recurso de revisión deberá ser sobreseído por quedar sin materia ya que los datos personales del recurrente ya se encuentran eliminados.

[…]”. SIC.
Expuesta la relatoría que antecede, es dable colegir que la presente resolución tiene por objeto determinar si le asiste la razón a la persona recurrente en los términos establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado y sus Lineamientos Estatales, esto es, si sus motivos de inconformidad son fundados.  
QUINTO. Una vez precisado lo anterior, este Pleno dentro de los límites legales analizará las pruebas admitidas, las manifestaciones hechas valer por las partes y demás elementos de convicción que obran en el presente expediente que se resuelve, en los siguientes términos:

En el presente procedimiento se admitieron y desahogaron como pruebas las que son valoradas de conformidad con lo establecido por los artículos 133 y 134 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí, las siguientes: 
A. De la persona titular:

Única. Documental pública. Consistente en:

1. Impresión de pantalla del documento denominado “Detalle del medio de impugnación” expedida por la Plataforma Nacional de Transparencia –en adelante PNT- en la que se ve “Razón de la interposición”.
2. Impresión de pantalla del documento denominado “Consultar solicitud de información” expedida por la PNT, en la que se ve “Descripción de la Solicitud”.

3. Impresión de pantalla del documento denominado “Consultar solicitud de información” expedida por la PNT, en la que se ve “Información del solicitante”.

4. Impresión de pantalla del documento denominado “Consultar solicitud de información” expedida por la PNT, en la que se ve “Acto que recurre y puntos petitorios”.

5. Impresión de pantalla del documento denominado “ACUSE SOLICITUD” expedida por la PNT, en la que se ve el contenido de la solicitud “Acceso a Datos Personales”.
6. Impresión de pantalla del documento expedida por la PNT, en el que se ve toda la información de la solicitud.
7. Impresión de pantalla del documento denominado “Seguimiento Solicitud” “Información Del Registro de la Solicitud” expedida por la PNT.

8. Impresión de pantalla de la respuesta del sujeto obligado, expedida por la PNT.
9. Impresión de pantalla del recurso de revisión, expedida por la PNT.
10. Impresión de pantalla de la cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública a favor de la persona aquí promovente, con la que acredita que es la persona titular de los datos personales.
B. Del responsable:

Presuncional e instrumental de actuaciones en su doble aspecto legal. Consistente en las deducciones lógico-jurídicas, así como las actuaciones que beneficien a los intereses del ente obligado. 
SEXTO. Al advertir que el sujeto obligado modificó el acto impugnado ya que a través del oficio LXIV/UT/013/2026 signado por Marco Antonio Zavala Galeana, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado informó que pidió a esta Comisión que diera de baja de la Plataforma Estatal de Transparencia, PETS, el formato correspondiente al artículo 84, fracción LIIIB de agosto de dos mil veinticuatro, en este sentido, se advierte que el sujeto obligado modificó su respuesta original proporcionada a la solicitud presentada por la persona aquí recurrente.

En este sentido, mediante proveído de veintisiete de enero de dos mil veintiséis, se puso a la vista de la persona recurrente en las instalaciones de esta Comisión el oficio referido en el párrafo anterior, para que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del mismo, manifestase lo que a su derecho conviniese, circunstancia que no aconteció, ya que la persona recurrente omitió en el plazo establecido acudir a revisar dicho documento en el que el sujeto obligado modificó el acto impugnado, otorgándole una nueva respuesta su solicitud de oposición de datos personales que le presentó. Ello para que la persona recurrente estuviese notificada de dicha respuesta. 

Ahora bien, la persona recurrente presentó dos escritos en cumplimiento al acuerdo de trece de febrero de dos mil veintiséis en que medularmente señaló que el sujeto obligado no le notificó la nueva respuesta, no obstante, esta Comisión le puso a su disposición esta, omitiendo la persona recurrente hacer efectiva la vista a la nueva respuesta, ya que no acudió a las instalaciones de esta Comisión a revisar dicha respuesta. En este sentido, para no dejar en estado de indefensión a la persona recurrente a través de esta resolución en el Considerando Cuarto, punto 3 (tres), para lo que aquí interesa, se transcribió la nueva respuesta del sujeto obligado. 
Consecuentemente, de las constancias que integran este expediente, se advierte que el sujeto obligado emitió una nueva respuesta a la solicitud que la aquí recurrente presentó el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, quedando sin materia el presente asunto. 
En ese orden de ideas, el artículo 148 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, señala que:
“…

ARTÍCULO 148. Las resoluciones de la CEGAIP podrán:

I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente;

II. Confirmar la respuesta del responsable;

III. Revocar o modificar la respuesta del responsable, o

IV. Ordenar la entrega de los datos personales, en caso de omisión del responsable.

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución.

…”. SIC.
Énfasis añadido.

Asimismo, el artículo 149 de la misma Ley señala:

“…

ARTÍCULO 149. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. El recurrente fallezca; 

III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; 

IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 

V. Quede sin materia el recurso de revisión. 

…”. SIC.

Énfasis a propósito.

Así las cosas, derivado de que el aquí sujeto obligado acreditó que modificó el acto impugnado al otorgar nueva respuesta a la solicitud de oposición de la persona recurrente, se determina que lo procedente es sobreseer este asunto.
Lo anterior se corrobora con la tesis emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2022131, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: III.6o.A.30 A (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo II, página 982, Tipo: Aislada, que a la letra dice:
        “…

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU NATURALEZA JURÍDICA. De conformidad con el artículo 9o., fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el sobreseimiento en el juicio de nulidad se configura cuando existe impedimento legal para analizar el fondo del asunto, entre otros supuestos, por la actualización de alguna causa de improcedencia ajena a la litis principal, entendida como la condición por cumplir para estar en posibilidad de resolver la litis sustancial sobre los derechos en disputa, por ende, su esencia es adjetiva, contrario a sustantiva. La improcedencia se erige como la ausencia de soporte legal, cuyo efecto es impedir el estudio de la cuestión sustancial propuesta, al no estar satisfechas las condiciones que permiten llevar a cabo ese análisis, cuyos supuestos se enuncian en el artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, dada su naturaleza jurídica, se reafirmó su estudio de oficio debido a las consecuencias generadas en caso de estar acreditada, pues se instituye como el supuesto jurídico por superar, razón por la cual, de probarse alguna de esas hipótesis, el efecto consecuente será tener por acreditado el motivo para sobreseer el juicio de nulidad. Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, Octava Edición, México 1995, página 2637, en relación con el sobreseimiento señala: "Sobreseimiento. I. (Del latín supercedere; cesar, desistir). Es la resolución judicial por la cual se declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia". Así, el artículo 9o., fracción VI, de la ley citada y esa definición, conciben al sobreseimiento como el resultado de estar probada alguna causa de improcedencia, entre otros supuestos, dado que sin ésta, aquél no podría justificarse, pues la improcedencia es la causa y la conclusión es el sobreseimiento; por tanto, si la improcedencia conlleva el sobreseimiento, entonces, su estudio es preferente a cualquier otra cuestión e, incluso, se debe llevar a cabo de oficio, pues de lo contrario se generaría inseguridad jurídica al proceder al análisis de un aspecto de fondo sin estar justificada su procedencia, lo cual desarticularía la estructura del juicio de nulidad; de ahí que el sobreseimiento sí constituye un fallo definitivo al concluir la instancia y no definir la controversia de fondo propuesta, que no delimita los derechos sustanciales de los contendientes; por ende, el sobreseimiento justifica la omisión de analizar los conceptos de nulidad.
...” SIC.
Énfasis Añadido
Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

R E S U E L V E:
Primero. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por la persona titular de los datos personales.

Segundo. Con fundamento en los artículos 148, fracción I y 149, fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, se sobresee el presente asunto, por las razones expuestas en el considerando SEXTO del presente Fallo. 

Tercero. Notifíquese personalmente a la persona recurrente por el medio que proporcionó para tal efecto y al sujeto obligado por oficio. 
Así lo resolvieron por mayoría de votos el Comisionado Presidente José Gerardo Navarro Alviso y la Comisionada Numeraria Ana Cristina García Nales, de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, quienes firman con la Secretaria de Pleno Rosa María Motilla García, que autoriza y da fe.
    COMISIONADO PRESIDENTE                            COMISIONADA NUMERARIA
JOSÉ GERARDO NAVARRO ALVISO                 ANA CRISTINA GARCÍA NALES
    

                                               SECRETARIA DE PLENO
                                           ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA
� La persona física a quien corresponden los datos personales, de conformidad con el artículo 3º fracción XXXII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado    de San Luis Potosí. 


� Cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, ayuntamientos, órganos, organismos constitucionales autónomos, tribunales administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos del Estado de San Luis Potosí que decide y determina los fines, medios y demás cuestiones relacionadas con determinado tratamiento de datos personales; de conformidad con el artículo 3º fracción XXIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado    de San Luis Potosí. 


� Por su acrónimo, Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad.


� Cfr. Jurisprudencia número VI.2o. J/323, visible en la Octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, p. 87. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, con Registro electrónico: 210784, 
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